
G/Íti-ni<Jteltio ~ c¡ge/ucación
~e'«f.ú:Iad Q/Yaoional de e9'~a SALTA, 1 7 FE B. 1983

BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A)

Expte. N~ 067/83

VISTO:
Este expediente por el cual el señor Ram6n Ricardo Villar so

licita su reinscripci6n en el año lectivo 1982, en la carrera de Ingeniería 7
Agron6mica; teniendo en cuenta los motivos invocados por el mismo; atento a
lo informado por Direcci6n de Alumnos y en uso de las atribuciones conferidas
por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAL~
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar la reinscripci6n en el período lectivo 1982 del señor
Ram~n Ricardo VILLAR, L.U. N~ 1.155, en la carrera de Ingeniería Agron6mica,/
y, consecuentemente, permitirle rendir ex~menes en el turno complementario de
Febrero-Marzo del corriente año.

ARTICULO 2°._ H~gase saber y siga a Direcci~n General Acad~mica para su toma
de raz~n y dem~s efectos.-

RESOLUCIO

r


